
METAS MUNDIALES DE DESEMPEÑO EN LA 
ESFERA DE LA SEGURIDAD VIAL
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Meta 1: Para 2020, 
todos los países tendrán 
establecido un plan de 
acción nacional integral 
y multisectorial sobre la 
seguridad vial con metas 
sujetas a plazos.

Meta 2: Para 2030, todos 
los países se habrán 
adherido a uno o más de 
los instrumentos jurídicos 
básicos de las Naciones 
Unidas sobre seguridad 
vial.
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Meta 3: Para 2030, todas 
las carreteras nuevas 
cumplirán normas técnicas 
para todos los usuarios 
que tienen en cuenta la 
seguridad vial, o tienen 
una calificación de tres o 
más estrellas.
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Meta 4: Para 2030, 
más del 75% de los 
desplazamientos por 
las carreteras existentes 
serán por carreteras que 
cumplen normas técnicas 
para todos los usuarios 
que tienen en cuenta la 
seguridad vial.
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Meta 5: Para 2030, el 
100% de los vehículos 
nuevos (definidos como 
fabricados, vendidos o 
importados) y de los usados 
cumplirán normas de 
seguridad muy estrictas, 
como los Reglamentos 
de las Naciones Unidas o 
los Reglamentos Técnicos 
Mundiales recomendados 
como prioritarios, o 
prescripciones nacionales 
de desempeño reconocidas 
como equivalentes.
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Meta 6: Para 2030, reducir 
a la mitad la proporción 
de vehículos que circulan 
a una velocidad superior a 
la máxima fijada y lograr 
reducir los traumatismos y 
las muertes por exceso de 
velocidad.
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Meta 7: Para 2030, 
aumentar a cerca del 
100% la proporción de 
motociclistas que utilizan 
correctamente cascos 
normalizados.
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Meta 8: Para 2030, 
incrementar a cerca del 
100% la proporción de 
ocupantes de vehículos 
de motor que utilizan los 
cinturones de seguridad o 
los sistemas normalizados 
de retención para niños.
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Meta 9: Para 2030, reducir 
a la mitad el número 
de traumatismos y 
muertes por accidentes 
de tránsito debidos a 
la conducción bajo los 
efectos del alcohol, y/o 
lograr una reducción en los 
debidos a otras sustancias 
psicoactivas.
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Meta 10: Para 2030, todos 
los países contarán con 
leyes nacionales que 
restrinjan o prohíban el 
uso de teléfonos móviles 
mientras se conduce.
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Meta 11: Para 2030, 
todos los países 
habrán promulgado 
reglamentación sobre el 
tiempo de conducción y 
los periodos de descanso 
de los conductores 
profesionales, y/o 
se habrán adherido 
a reglamentaciones 
internacionales o 
regionales en ese ámbito.
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Meta 12: Para 2030, 
todos los países habrán 
establecido y alcanzado 
metas nacionales con 
objeto de reducir al 
mínimo el intervalo de 
tiempo transcurrido entre 
un accidente de tránsito y 
la prestación de atención 
de emergencia por parte 
de profesionales.
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A raíz de la solicitud de la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 22 de noviembre de 2017 los Estados Miembros 
alcanzaron un consenso sobre 12 metas mundiales de desempeño en la esfera de la seguridad vial. Para más información, 
véase: http://www.who.int/violence_injury_prevention/road_traffic/road-safety-targets/en/.

PILAR 1: Gestión de la seguridad vial
PILAR 2: Carreteras más seguras y movilidad
PILAR 3: Vehículos más seguros
PILAR 4: Comportamiento más seguro de los usuarios de las carreteras
PILAR 5: Respuesta tras los accidentes


